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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA) 

 
 
Fecha: julio 13 del año 2020  
Hora inicio Audiencia: 9:00 AM 
Hora final Audiencia:  11:06 AM  

 

REF.  :  PROCESO ORDINARIO 2018-475 

DE     :  DAYANA LORENA RODRÍGUEZ MARTÍN 

CONTRA:  SALAZAR Y TAVERA LTDA. INSTITUTO DE RECONOCIMIENTO DE 

PERSONAS IRP. 

 

En Bogotá, D.C., a los 13 días del mes de julio de 2020, siendo la hora de 

las 9:00 A.M. día y hora previamente señalados por auto anterior, para la 

verificación de la presente audiencia, el suscrito Juez en asocio de su 

secretario ad-hoc, se constituyó en ella. 

 

SENTENCIA: 

 

En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá, 

D. C. administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARA que entre la sociedad demandada SALAZAR Y 

TAVERA LTDA. INSTITUTO DE RECONOCIMIENTO DE PERSONAS IRP.   

y la doctora DAYANA LORENA RODRÍGUEZ MARTÍN se celebró un 

contrato de traba a término fijo de un año y se ejecutó entre el 10 de julio de 

2015 y el 7 de octubre del mismo año devengando un salario de $4.700.00 

de acuerdo con lo considerado en esta decisión. 

   

SEGUNDO: CONDENAR a la demandada   SALAZAR Y TAVERA LTDA. 

INSTITUTO DE RECONOCIMIENTO DE PERSONAS IRP.  a pagar a favor  

de  DAYANA LORENA RODRÍGUEZ MARTÍN a pagar las siguiente sumas: 

a.  Salarios    $8.321.939 
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b. Cesantías    $1.148.889 

c. Int. a las cesantías  $   337.701 

d. Prim de servicios   $1.148.889 

e. Vacaciones    $  574.444 

f. Indemnización por despido sin justa causa  $42.456.667 

 

TERCERO: CONDENAR a la demandada SALAZAR Y TAVERA LTDA. 

INSTITUTO DE RECONOCIMIENTO DE PERSONAS IRP a cotizar al 

sistema general en pensiones donde se encuentre afiliada DAYANA 

LORENA RODRÍGUEZ MARTÍN y por ende a realizar los aportes o 

diferencias de aportes que se adeuden entre el 10 de julio de 2015 y el 7 De 

octubre del mimo año, con un ingreso base de liquidación – IBL de 

$4.700.000 ménsula, para ello el fondo en el que se encuentre afiliada la 

actora deberá hacer el cálculo actuarial para que la demandada haga  los 

pagos correspondientes. 

 

CUARTO: ABSOLVER a la demandada de las demás pretensiones de la 

demandada. 

 

QUINTO: CONDENAR en costar a la demandada, tásense por secretaria 

teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de $3.000.000.  

 

EL PRESENTE FALLO QUEDA LEGALMENTE NOTIFICADO EN 

ESTRADOS 

 

La apoderada de la demandante interpone recurso reposición en subsidio 

de apelación, solicitando se aclare y pronuncie sobre los intereses 

moratorios pedidos. 

AUTO: 

Se entiende conforme al artículo 318 del CG del P, que se solicita una 

complementación del fallo por lo que se complementa el numeral segundo 

de la sentencia en los siguientes términos: 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la demandada   SALAZAR Y TAVERA LTDA. 

INSTITUTO DE RECONOCIMIENTO DE PERSONAS IRP.  a pagar 
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debidamente INDEXADAS a favor de DAYANA LORENA RODRÍGUEZ 

MARTÍN las siguientes sumas de dinero por conceto de: 

a.  Salarios    $8.321.939 

b. Cesantías    $1.148.889 

c. Int. a las cesantías  $   337.701 

d. Prim de servicios   $1.148.889 

e. Vacaciones    $  574.444 

f. Indemnización por despido sin justa causa  $42.456.667 

  

Se notifica en ESTRADOS  

 

La apoderada de la demandante reitera su recurso de apelación en contra 

del fallo proferido y su complementación   

 

El apoderado de la demandada solicita aclaración sentencia 

 

AUTO: 

Se niega aclaración y adición solicitada y se mantiene lo decidido en la 

sentencia y su adicción.   

 

El apoderado de la sociedad demandada interpone recuso de apelación.   

 

AUTO: 

Se CONCEDEN los recursos de apelación interpuestos por los apoderados 

de las partes, para ante la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá. Por secretaria remítase. 

 

El Juez, 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

Secretaria Ad-hoc. 
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